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Acuerdo de subsidios 
 

EN APOYO DE 
 

[Indicar el título corto de la actividad o del proyecto del subsidio] 
 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO DEL SUBSIDIO: 
 

NÚMERO DEL SUBSIDIO: …/…/……./…./… 
 

 
El presente Acuerdo de subsidios (en adelante, el “Acuerdo”) se celebra entre la Oficina de las Naciones 
Unidas de Servicios para Proyectos (en adelante, “UNOPS”) y [indicar el nombre y la dirección del 
beneficiario del subsidio] (en adelante, el “Beneficiario”).  
 
CONSIDERANDO el deseo de UNOPS de proporcionar subsidios al Beneficiario en el contexto de la 
implementación de [indicar descripción breve de la actividad o del principal proyecto o programa del 
subsidio] (en adelante, la “Actividad”), según se describe de forma más específica en el Anexo A y de 
conformidad con los términos y condiciones que se fijan a continuación; y 
 
CONSIDERANDO que el Beneficiario está dispuesto a aceptar dichos fondos de UNOPS para las 
actividades antes mencionadas según los términos y condiciones que se fijan en el presente documento; 
 
POR TANTO, el Beneficiario y UNOPS acuerdan lo siguiente: 
 
1.​ Documentos del Acuerdo 
 
1.1​ Los siguientes documentos adjuntos al presente Acuerdo serán considerados integrantes del mismo en 

el siguiente orden de prelación:  
 

i.​ El presente acuerdo 
ii.​ Anexo A: Términos de referencia 
iii.​ Anexo B: Presupuesto del subsidio  
iv.​ Anexo C: Informes 
v.​ Anexo D: Condiciones Generales de los Acuerdos de subsidios de UNOPS 

 
1.2​ El presente Acuerdo y los Anexos adjuntos al mismo deberán constituir la totalidad del Acuerdo entre el 

Beneficiario y UNOPS, y reemplazarán el contenido de cualquier otra negociación o acuerdo, verbal o 
por escrito, que esté relacionado con el objeto del presente Acuerdo. 

​
 

2.​ Objeto del Acuerdo 
 
2.1​ El objeto del presente Acuerdo es prestar apoyo para la Actividad [indicar descripción breve de la 

actividad del subsidio] en [indicar el país] según lo descrito en el Anexo A (Términos de referencia). 
Ninguno de los fondos proporcionados conforme a este Acuerdo podrán ser utilizados con otros fines 
que no sean los expresamente indicados en el Anexo A. 

 
2.2​ El subsidio se proporcionará al Beneficiario a condición de que la actividad sea implementada y los 

fondos sean administrados por el Beneficiario, de conformidad con el presente Acuerdo.  
 ​  
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3.​ Duración del Acuerdo 
 
3.1​ El presente Acuerdo entrará en vigor y los fondos serán concedidos por UNOPS a partir de [indicar 

fecha de inicio] o de la fecha de la última firma de este documento, prevaleciendo la fecha que sea 
posterior.   

 
3.2​ Los fondos concedidos según lo dispuesto en el presente Acuerdo estarán disponibles para los gastos 

del programa para el período estimado desde la fecha de entrada en vigor especificada en la cláusula 
3.1 hasta [indicar fecha de finalización].  

 
4.​ Función del Beneficiario  
 
4.1​ El Beneficiario deberá: 
 

a.​ Tener plena responsabilidad de garantizar que la Actividad se implemente de acuerdo con lo 
establecido en el presente Acuerdo.​
 
b.​ Ser responsable, en caso de revisión financiera, auditoría o evaluación, de proporcionar los 

documentos de contabilidad necesarios.​
 
c.​ Ser responsable de proporcionar a UNOPS toda la información y documentos que puedan 

ser necesarios conforme a las solicitudes de pago pertinentes.​
 
d.​ Realizar los trámites necesarios para proporcionar la documentación sobre el estado 

financiero y la garantía financiera cuando sea necesario.​
 
e.​ Garantizar la gestión profesional de la Actividad, incluyendo un seguimiento del desempeño 

y la presentación de informes sobre las actividades. 
​

 
5.​ Importe del subsidio y pagos 

 
5.1​ UNOPS concede al Beneficiario por el presente documento el importe total de [indicar monto en dólares 

estadounidenses, en cifras y letras] USD, tal y como se indica en el presupuesto del Anexo B. 
 

5.2​ Los pagos al Beneficiario se realizarán de conformidad con el siguiente calendario, una vez que el 
Beneficiario haya presentado informes adecuados de las etapas, junto con las solicitudes de pago, con 
sujeción al continuo cumplimiento de las obligaciones del Beneficiario de acuerdo con el presente 
Acuerdo:   1

 
[Nota: Suprima o añada etapas según sea necesario, pero asegúrese de incluir el calendario completo de 

los pagos con todos los pagos/etapas que cubran la duración total del Acuerdo de subsidios.] 
 
 
Etapa 1: [indique el monto en dólares USD en cifras y letras] una vez que ambas partes firmen el presente 

Acuerdo.  
 

1 Cualquier anticipo realizado según este Acuerdo que supere los 30.000 USD del total del subsidio estará supeditado a la 
presentación de una justificación, así como a la aprobación posterior por parte de UNOPS. Asimismo, después de la recepción de 
dicha justificación excepcional UNOPS podrá, a su entera discreción, solicitar al Beneficiario que presente documentación relativa a 
su estado financiero junto con estimaciones razonables de los flujos de efectivo. Cualquier anticipo que supere los 250.000 USD 
estará supeditado a una garantía financiera de un importe equivalente al del anticipo. 
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Etapa 2: [indique el monto en dólares USD en cifras y letras] una vez que UNOPS certifique la recepción y 

aceptación del informe de la primera etapa y el informe financiero provisional sobre la utilización de 
los fondos del subsidio antes de [indicar fecha en formato “mes-año”]. 

 
Etapa 3: [indique el monto en dólares USD en cifras y letras] una vez que UNOPS certifique la recepción y 

aceptación del informe de la segunda etapa y el informe financiero provisional sobre la utilización de 
los fondos del subsidio antes de [indicar fecha en formato “mes-año”].​ ​ ​ ​
​ ​ ​ ​ ​  

 
Etapa 4: [indique el monto en dólares USD en cifras y letras] una vez que UNOPS certifique la recepción y 

aceptación del informe de la tercera etapa y el informe financiero provisional sobre la utilización de 
los fondos del subsidio antes de [indicar fecha en formato “mes-año”]. 

 
Etapa …: [indique el monto en dólares USD en cifras y letras] una vez que UNOPS certifique la recepción y 

aceptación del informe resumido final sobre las etapas y el informe financiero final sobre la 
utilización de los fondos del subsidio antes de [indicar fecha en formato “mes-año”]. 

 
 
5.3​ Elija una opción de entre las dos cláusulas siguientes. La opción A trata la situación en la que el 

Beneficiario tiene una cuenta bancaria. La opción B trata la situación en la que el Beneficiario no tiene 
una cuenta bancaria. Por favor, elimine la cláusula que no sea pertinente.  

 
Opción A:   

Todos los pagos realizados al Beneficiario deberán ser en USD (dólares estadounidenses), y deberán 
depositarse en la cuenta bancaria del Beneficiario de conformidad con el perfil de proveedores de 
ATLAS (vendor profile), completado y presentado por el Beneficiario a UNOPS. 

 
​ u 
 
Opción B:  
Todos los importes de este artículo 5 están expresados en USD (dólares estadounidenses), pero deberán 

ser pagados al Beneficiario en la divisa local, tomando como referencia para el cálculo el tipo de 
cambio de las Naciones Unidas en el mes y año del pago. Los montos de los pagos deberán pagarse 
por cheque y de conformidad con el calendario de pagos establecido en el artículo 5.2 al representante 
del Beneficiario con autorización por escrito del Beneficiario para aceptar dicho pago en su nombre.  

 
​

5.4 El monto del pago de dicho subsidio no estará sujeto a ningún ajuste o revisión debido a fluctuaciones 
del precio o la divisa, ni a los costos reales en los que haya incurrido el Beneficiario en el desempeño de 
las actividades de conformidad con este Acuerdo. 

 
 
6.​ Presentación de informes y evaluación 
 
6.1​ El Beneficiario enviará los siguientes informes de las etapas durante la vigencia de este Acuerdo en los 

formatos proporcionados en el Anexo C y de acuerdo con el calendario de pagos antes mencionado 
(según lo especificado en la cláusula 5.2): 

 
(a)​ A UNOPS: informes financieros sobre la utilización de los fondos del subsidio [indicar 

frecuencia, por ejemplo, cada seis meses]; y 
(b)​ A [indicar según proceda: UNOPS o cliente/fuente de la financiación]: informes descriptivos 

sobre las etapas cada [indicar frecuencia].  
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6.2​ Dentro de los 90 (noventa) días calendario siguientes a la fecha de finalización que se especifica en la 

cláusula 3.2, el Beneficiario enviará los siguientes informes en los formatos proporcionados en el Anexo 
C:  

 
(a)​ A UNOPS: un informe financiero final sobre la utilización de los fondos del subsidio ; y 2

(b)​ A [indicar según proceda: UNOPS o cliente/fuente de la financiación]: el informe resumido 
final (descriptivo) sobre las etapas. 

 
6.3​ El hecho de no enviar los informes que se especifican en la cláusula 5.2 sin que exista una causa 

justificada para ello constituirá una inobservancia del cumplimiento de una obligación sustancial de este 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 16 de las Condiciones Generales. ​
 

Se considerará que el Beneficiario queda liberado de su obligación según este Acuerdo una vez se hayan 
recibido y aceptado los informes mencionados en la cláusula 5.2 y una vez se hayan devuelto los 
fondos que no hayan sido utilizados, de acuerdo con el presente Acuerdo.   

​
 
7.​ Condiciones especiales 
 
[(1) enumere las derogaciones de las Condiciones Generales, o indique “No aplicable”. (2) Considere si el 
acuerdo entre UNOPS y la(s) fuente(s) de financiación incluye algún requisito para incorporar determinadas 
disposiciones al presente Acuerdo; en caso afirmativo, pueden incluirse como Condiciones Especiales tras 
consultarlo con el Legal Group. (3) Debe consultarse al Legal Group en todos los casos en que la fuente de 
financiación (o una de las fuentes de financiación) sea la UE/CE.] 
 
7.1 [Cuando el Beneficiario del subsidio sea una entidad del sector privado o una persona natural, se incluirá 
la siguiente cláusula: [El Beneficiario podrá recuperar razonablemente sus gastos generales u 
operativos hasta un límite del 10% del total del subsidio concedido.] 
​
 
8.​ Correspondencia 

 
8.1​ Cualquier correspondencia posterior relativa a la implementación de este Acuerdo deberá dirigirse a: 
 
Para UNOPS: 
 
[indicar nombre, dirección, correo electrónico, 
teléfono] 

Para el Beneficiario: 
 
[indicar nombre, dirección, correo electrónico, 
teléfono] 

 

2 Para los subsidios totales que superen los 50.000 USD se necesitará un informe financiero final certificado. 
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8.2​ Cualquier aviso proporcionado por UNOPS o el Beneficiario será suficiente, siempre que se haya 

realizado por escrito y se haya entregado en persona, por correo o haya sido enviado electrónicamente 
a la dirección de correo electrónico pertinente que se especifica en el artículo 8.1. 

  
​
​
​
EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, representantes de UNOPS y del Beneficiario debidamente 
designados han firmado, en nombre de UNOPS y del Beneficiario respectivamente, el presente Acuerdo en 
las fechas indicadas a continuación. 
 
PARA UNOPS: 
 
 
____________________________________ 
[Introducir nombre] 
[título], [oficina] 
 
Fecha (campo obligatorio):  

PARA EL BENEFICIARIO: 
 
 
____________________________________ 
[Introducir nombre] 
[título] 
 
Fecha (campo obligatorio): 

 
​
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ANEXO A 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA: 
Descripción y alcance de la actividad/proyecto del subsidio.  
 
[Nota para el borrador: incluya una breve descripción de la propuesta seleccionada o una nota conceptual 
simple  realizada por el Beneficiario] 3

 

3 La nota conceptual podrá emplearse para actividades con subsidios más pequeños (inferiores a 50.000 USD), a 
menudo con grupos comunitarios con capacidad reducida. 
 

​ ​ Página 6 de 15 

 



​

​
 
PLANTILLA DEL ACUERDO DE SUBSIDIOS Legal - GSA 

​ ​                               

ANEXO B 
 
PRESUPUESTO DEL SUBSIDIO 
 
[Nota para el borrador: incluya un desglose simple de los costos de la propuesta seleccionada o una nota 
conceptual simple  realizada por el Beneficiario] 4

 

4 La nota conceptual, junto con un desglose básico de los costos, podrá emplearse para actividades con subsidios más 
pequeños (inferiores a 50.000 USD), a menudo con grupos comunitarios con capacidad limitada. 
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ANEXO C 
 
INFORMES  
[Nota para el borrador: si fuera posible, incluya formatos modelo de UNOPS aceptados según se acuerde 
con el Beneficiario] 
 
 
C.1 Informe de las etapas / informe resumido final (descriptivo) sobre las etapas     
 
C.2 Informe financiero (sobre la utilización de los fondos del subsidio) 
 
C.3 Informe financiero final (sobre la utilización de los fondos del subsidio) 
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ANEXO D 
 

 
CONDICIONES GENERALES DE LOS ACUERDOS DE SUBSIDIOS 
 
1.​ Responsabilidad y Obligaciones Generales del Beneficiario 
 
1.1​ El Beneficiario será responsable de cumplir con todas las obligaciones legales que le incumban. 
1.2​ El Beneficiario llevará a cabo el conjunto de las actividades de las que es responsable según este 

Acuerdo con la diligencia y eficiencia debidas.  
1.3​ UNOPS no será considerada responsable, bajo ninguna circunstancia ni bajo ningún motivo, en caso 

de una denuncia al amparo de este Acuerdo relacionada con cualquier daño causado durante la 
ejecución de la Actividad. 

1.4​ El Beneficiario reparará cualquier daño sufrido por UNOPS como resultado de la ejecución o 
ejecución deficiente de la Actividad. 

1.5​ Con sujeción a los términos expresos del presente Acuerdo, se entiende que el Beneficiario tendrá 
control exclusivo sobre la administración e implementación de este Acuerdo y que UNOPS no 
interferirá en el ejercicio de dicho control. Sin embargo, tanto la calidad del trabajo del Beneficiario 
como el progreso realizado para lograr con éxito los objetivos de dichas actividades estarán sujetos a 
la revisión de UNOPS. Si en algún momento UNOPS no está satisfecha con la calidad del trabajo o el 
progreso realizado para lograr dichos objetivos, UNOPS podrá, a su discreción, (i) retener el pago de 
los fondos hasta que en su opinión la situación haya sido corregida; o (ii) declarar resuelto el presente 
Acuerdo mediante un aviso por escrito al Beneficiario; y/o (iii) buscar otro recurso según sea 
necesario. La determinación de UNOPS sobre la calidad del trabajo que se esté realizando y el 
progreso conseguido para lograr dichos objetivos será final, vinculante y definitiva para el Beneficiario 
por lo que respecta a futuros pagos realizados por UNOPS. 

1.6​ UNOPS no se hace responsable del seguro de vida, sanitario, de accidente, de trabajo o de cualquier 
otro tipo de cobertura para cualquier persona que pueda ser necesario o deseable para el objeto de 
este Acuerdo o para cualquier persona que realice las actividades conforme a lo establecido en este 
Acuerdo. Dichas responsabilidades correrán a cargo del Beneficiario.   

1.7​ Los derechos y obligaciones del Beneficiario se limitan a los términos y condiciones del presente 
Acuerdo. Por consiguiente, el Beneficiario y el personal que preste servicios en su nombre no tendrán 
derecho a ningún beneficio, pago, compensación o derecho por parte de UNOPS, a excepción de lo 
expresamente dispuesto en el presente Acuerdo. 

 
 

2.​ Derechos de propiedad intelectual 
 

2.1​ Todos los derechos de propiedad intelectual, incluyendo entre otros, mapas, dibujos, fotografías, 
mosaicos, planos, manuscritos, registros, informes, recomendaciones, cálculos, documentos, 
imágenes, sonidos y otros materiales, con la excepción de aquellos materiales que ya existieran 
previamente de titularidad pública o privada o recopilados, creados, desarrollados o preparados en 
público o privado como consecuencia del desarrollo de esta Actividad o en el transcurso de la misma 
serán propiedad exclusiva de la Fuente de financiación, a menos que se indique lo contrario en el 
Acuerdo del proyecto.  

2.2​ El Beneficiario eximirá de toda responsabilidad e indemnizará plenamente a UNOPS de y frente a 
toda reclamación o pleito por el incumplimiento de cualquier derecho de patente, marca registrada de 
diseño, nombre u otro derecho protegido que resulte del desempeño del Beneficiario. 

 
 

3.​ Confidencialidad 
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3.1​ UNOPS y el Beneficiario se comprometen a preservar la confidencialidad de cualquier documento, 

información u otro material directamente relacionado con la Actividad que se considere o esté 
clasificado como confidencial, cuya difusión pudiera ocasionar un perjuicio a la otra parte. 

 
 

4.​ Costos admisibles 
 
4.1​ El Beneficiario será reembolsado por los costos en los que haya incurrido para llevar a cabo el objeto 

de este Acuerdo que UNOPS establezca como razonables, imputables y admisibles de conformidad 
con los términos de este Acuerdo. Serán de aplicación las siguientes definiciones de lo que puede ser 
considerado como un costo razonable, imputable y admisible: 

(a)​ Costos razonables: serán aquellos costos que por lo general se reconocen como ordinarios y 
necesarios y en los que incurriría una persona prudente en el curso de una actividad normal. 

(b)​ Costos imputables: serán aquellos costos en los que se incurra específicamente en relación 
con el Acuerdo y que estén contemplados en el presupuesto estimado en el Anexo B. 

(c)​ Costos admisibles: serán aquellos costos que se ajusten a alguna de las limitaciones del 
Acuerdo.   

4.2​ Los costos razonables, imputables y/o admisibles deberán contraerse durante el período del Acuerdo, 
tal y como se especifica en el artículo 3 del presente Acuerdo, y deberán ser registrados en las 
cuentas del Beneficiario de conformidad con los procedimientos contables aceptados. 

4.3​ Antes de incurrir en un costo dudoso o excepcional, el Beneficiario obtendrá la determinación por 
escrito de UNOPS sobre la admisibilidad de dicho costo. 

4.4​ Es política de UNOPS no pagar fondos como beneficio o tasa, ni que tengan por objeto producir un 
beneficio financiero directo, al Beneficiario o cualquier sub-beneficiario bajo este Acuerdo. Esta 
restricción no se aplicará a las relaciones contractuales establecidas por el Beneficiario de 
conformidad con el presente Acuerdo.   

 
5.​ Contabilidad, auditoría y registros 
 
5.1​ El Beneficiario se compromete a proporcionar cualquier información detallada que solicite UNOPS 

para verificar que la Actividad y las disposiciones del presente Acuerdo se estén aplicando 
adecuadamente. 

5.2​ En todo caso, el Beneficiario mantendrá todos los registros financieros, documentos de apoyo, 
registros estadísticos y cualquier otro registro relativo a este Acuerdo de conformidad con los 
principios contables generalmente aceptados (o la legislación nacional aplicable) para respaldar de 
manera suficiente los costos contraídos en el marco de este Acuerdo.<0} Los registros contables que 
estén apoyados por documentación serán como mínimo adecuados para verificar todos los costos en 
los que se haya incurrido según el presente Acuerdo, la recepción y el uso de los bienes y servicios 
adquiridos según el Acuerdo, los costos del programa suministrados de otras fuentes y el progreso 
general del programa. Salvo que se indique lo contrario, los registros del Beneficiario y del 
sub-beneficiario que pertenezcan a este Acuerdo se conservarán durante un período de siete años 
desde la fecha de presentación del informe financiero final y podrán ser auditados por UNOPS y/o sus 
representantes. 

5.3​ El Beneficiario aportará, recopilará y pondrá a disposición de UNOPS en todo momento cualquier 
registro o información, oral o por escrito, que UNOPS pueda solicitar de forma razonable con respecto 
a los fondos recibidos por el Beneficiario. 

5.4​ UNOPS conservará el derecho a llevar a cabo una revisión financiera, solicitar una auditoría o 
asegurar de otro modo una responsabilidad adecuada por parte de aquellas organizaciones que 
utilicen fondos de UNOPS.  

5.5​  El Beneficiario permitirá que el personal de UNOPS y el personal externo (incluyendo a terceras 
entidades contratadas por UNOPS) tengan acceso adecuado a los sitios y oficinas de la Actividad, así 
como a todos los registros e información necesarios para llevar a cabo una revisión financiera o una 
auditoría. 

5.6​ Esta disposición en su totalidad será incorporada a todos los sub-subsidios para sub-beneficiarios 
elegibles que excedan los 30.000 USD. Aquellos sub-subsidios a sub-beneficiarios elegibles que sean 
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superiores a 2.500 USD, pero inferiores a 30.000 USD, deberán incorporar como mínimo el artículo 
5.2 de esta disposición. 

 
6.​ Cuentas bancarias, anticipos y reembolsos 

 
6.1​ El Beneficiario mantendrá los anticipos de los fondos de UNOPS en cuentas específicas y separadas 

de los fondos ordinarios del Beneficiario. Dichas cuentas serán remuneradas salvo que:  
(a)​ El Beneficiario reciba menos de 100.000 USD anuales en adjudicaciones de UNOPS. 
(b)​ No se espere que la mejor cuenta remunerada disponible de manera razonable genere 

intereses por encima de los 250 USD al año en saldos de caja de UNOPS; o 
(c)​ El depositario requiera un saldo medio o mínimo tan alto que no fuera práctico mantener el 

anticipo en una cuenta remunerada.  
6.2​ Los intereses generados por anticipos serán remitidos a UNOPS. Sin embargo, el Beneficiario podrá 

retener hasta 250 USD de los intereses obtenidos por cuenta y por año, para gastos administrativos. 
6.3​ En el momento en que el Acuerdo llegue a su vencimiento o sea resuelto, los siguientes tipos de 

fondos revertirán de forma inmediata a UNOPS:  
(a)​ Cualquier saldo de fondos que no se haya desembolsado al Beneficiario; o 
(b)​ Fondos anticipados por UNOPS al Beneficiario, pero que el Beneficiario no haya utilizado.  

6.4​ No obstante lo dispuesto en los artículos 6.3 (a) y (b) anteriormente mencionados, aquellos fondos 
que el Beneficiario haya comprometido en transacciones jurídicamente vinculantes aplicables a este 
Acuerdo no revertirán a UNOPS.  

6.5​ UNOPS se reserva el derecho de solicitar el reembolso por parte del Beneficiario de cualquier importe 
que el Beneficiario no haya utilizado de conformidad con los términos y condiciones del presente 
Acuerdo. En caso de que no se haya realizado una auditoría final antes de la liquidación de este 
Acuerdo, UNOPS se reserva el derecho de un reembolso hasta que todas las reclamaciones que 
puedan resultar de la auditoría final se hayan resuelto entre UNOPS y el Beneficiario. 

6.6​ El Beneficiario reconoce que UNOPS y sus representantes no han realizado ninguna promesa real o 
implícita de financiación excepto para los importes que se especifican en este Acuerdo. Si alguno de 
los fondos se devuelve a UNOPS o si este Acuerdo es resuelto, el Beneficiario reconoce que UNOPS 
no tendrá ninguna obligación con el Beneficiario como resultado de dicha devolución o rescisión. 

 
7.​ Revisión del presupuesto del Acuerdo 
 
7.1​ El presupuesto del Acuerdo aprobado es la expresión financiera del programa del Beneficiario tal y 

como se haya aprobado durante la adjudicación del proceso del Acuerdo.  
7.2​ Será necesario que el Beneficiario informe por escrito de cualquier desviación del presupuesto y de 

los planes del programa y que solicite aprobaciones previas de UNOPS por cualquiera de los 
siguientes motivos:  

(a)​ Cambiar el alcance o los objetivos del programa y/o revisar la financiación asignada a los 
objetivos del proyecto.  

(b)​ Cambiar a una persona clave según lo especificado en el Acuerdo o permitir una reducción 
del 25% en el tiempo dedicado al proyecto.   

(c)​ En caso de que se necesite financiación adicional.  
(d)​ En caso de que se hayan autorizado costos indirectos, si el Beneficiario prevé transferir los 

fondos presupuestados para costos indirectos con objeto de absorber los incrementos en 
los costos directos o viceversa.  

(e)​ En caso de que el Beneficiario tenga la intención de contratar o subcontratar cualquier parte 
del trabajo según lo indicado en este Acuerdo, y dichos contratos o sub-subsidios no hayan 
sido incluidos en el presupuesto del Acuerdo aprobado.  

7.3​ Además, el Beneficiario está sometido a restricciones en cuanto a la transferencia de fondos entre 
categorías de costos. El Beneficiario deberá obtener la aprobación previa de UNOPS antes de realizar 
cambios presupuestarios que previsiblemente excedan el 50% del presupuesto del Subsidio.  

7.4​ UNOPS no tiene obligación alguna de reembolsar al Beneficiario por los costos contraídos por encima 
del importe total del subsidio especificado en este Acuerdo. Un incremento del monto total del 
subsidio requerirá una modificación del Acuerdo por escrito. 
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7.5​ El monto total del subsidio según lo establecido en este Acuerdo no estará sujeto a ningún ajuste o 

revisión debido a fluctuaciones del precio o la divisa, ni a los costos reales en los que haya incurrido el 
Beneficiario en el desempeño de las actividades de conformidad con este Acuerdo.   

 
8.​ Adquisiciones de bienes y servicios​  
 
8.1​ En caso de que la implementación de la Actividad requiera de la adjudicación de contratos de 

adquisiciones, el Beneficiario mantendrá un código por escrito o estándares de conducta que 
gobernarán el desempeño de sus empleados que participen en la adjudicación y administración de 
los contratos. Ningún empleado, oficial o agente participará en la selección, adjudicación o 
administración de un contrato apoyado por fondos de UNOPS si se presentara un conflicto de 
intereses real o aparente. Dicho conflicto surgiría cuando el empleado, oficial o agente, o cualquier 
miembro de la familia inmediata del empleado, la pareja del empleado, o una organización que 
emplee o vaya a emplear a cualquiera de las partes aquí mencionadas, tenga un interés financiero o 
de cualquier tipo en la empresa seleccionada para la adjudicación. Los oficiales, empleados y 
agentes del Beneficiario no solicitarán ni aceptarán gratificaciones, favores ni nada que tenga valor 
monetario por parte de contratistas o partes de los sub-acuerdos. Sin embargo, el Beneficiario podrá 
fijar estándares para aquellas situaciones en las que el interés financiero no sea sustancial o en las 
que el regalo sea un artículo no solicitado con valor nominal. Los estándares de conducta dispondrán 
que se adopten medidas disciplinarias en caso de que oficiales, empleados o agentes del Beneficiario 
incumplan dichos estándares. 

8.2​ El Beneficiario establecerá procedimientos de adquisiciones por escrito en caso de que el presente 
Acuerdo prevea la adquisición de bienes o servicios por un valor superior a 2.500 USD. Todas las 
transacciones de adquisiciones se llevarán a cabo de forma que se proporcione, en la mayor medida 
posible, una competencia práctica, transparente, abierta y libre, así como el uso de recursos de una 
forma ética, eficaz y eficiente. El Beneficiario estará alerta con respecto a conflictos de intereses en la 
organización, así como a prácticas no competitivas entre los contratistas que puedan restringir o 
eliminar la competencia o que de otra forma limiten el comercio. Con el fin de asegurar un 
desempeño objetivo de los contratistas y eliminar ventajas competitivas injustas, los contratistas que 
desarrollen o elaboren especificaciones, requisitos, descripciones de las tareas, invitaciones para la 
presentación de ofertas y/o solicitudes de propuestas quedarán excluidos de competir para dichas 
adquisiciones. Los contratos se celebrarán con aquel oferente cuya oferta cumpla con la convocatoria 
de la forma más ventajosa para el Beneficiario teniendo en cuenta el precio, la calidad y otros 
factores. Las convocatorias establecerán claramente todos los requisitos que el licitador u oferente 
deberá cumplir para ser evaluado por el Beneficiario. Cualquier oferta podrá ser rechazada cuando 
ello convenga a los intereses del Beneficiario. 

8.3​ Los contratos solo se celebrarán con contratistas responsables que posean la capacidad potencial de 
realizar con éxito las tareas encomendadas según los términos y condiciones de la adquisición 
propuesta. Se tomarán en cuenta asuntos como la integridad del contratista, el historial del 
desempeño anterior, los recursos financieros y técnicos o la accesibilidad a otros recursos 
necesarios. 

8.4​ El Beneficiario garantizará que las condiciones aplicables según estas Condiciones Generales 
también sean de aplicación al contratista. 

 
9.​ Acuerdos de sub-subsidios 
 
9.1​ Los acuerdos de sub-subsidios solo se celebrarán con Beneficiarios responsables que posean la 

capacidad potencial de realizar con éxito las tareas encomendadas según los términos y condiciones 
del acuerdo propuesto. Se tomarán en cuenta asuntos como la integridad, el historial del desempeño 
anterior, los recursos financieros y técnicos o la accesibilidad a otros recursos necesarios. 

9.2​ Todos los acuerdos de sub-subsidios contendrán como mínimo aquellas disposiciones necesarias 
para definir un acuerdo sólido y completo, además de las requeridas específicamente en función de 
cualesquiera otras disposiciones del presente Acuerdo. Siempre que sea necesario incluir una 
disposición de este Acuerdo en un sub-acuerdo, el Beneficiario incluirá una declaración en el 
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sub-acuerdo indicando que siempre que aparezca mencionada UNOPS, su nombre será sustituido 
por el del Beneficiario. 

9.3​ Los Beneficiarios garantizarán que las condiciones aplicables según estas Condiciones Generales 
también sean de aplicación a los sub-beneficiarios. 

 
10.​ Reclamaciones de terceros 
 

El Beneficiario solo será responsable de reclamaciones por parte de terceros que surjan de los actos u 
omisiones del Beneficiario en el curso del cumplimiento de este Acuerdo y bajo ninguna circunstancia 
se considerará a UNOPS responsable de dichas reclamaciones por parte de terceros. El Beneficiario 
indemnizará, defenderá y mantendrá exento de toda responsabilidad a UNOPS con respecto a dichas 
reclamaciones. Esta indemnización seguirá siendo efectiva tras la resolución o el vencimiento del 
Acuerdo. 

 
11.​ Equipo no fungible 
 
11.1​ La titularidad de todo equipo no fungible comprado con fondos del proyecto suministrados por 

UNOPS corresponderá a la Fuente de financiación.  
11.2​ El Beneficiario mantendrá registros del equipo no fungible con un valor de adquisición de 500 USD o 

más comprado con fondos del proyecto suministrados por UNOPS. El Beneficiario presentará un 
inventario de dicho equipo a UNOPS que será adjuntado a cada informe de las etapas, indicando la 
descripción, el número de serie, la fecha de compra, el costo original, la condición actual y la 
ubicación de cada artículo. El equipo comprado por el Beneficiario con fondos proporcionados por 
UNOPS será utilizado únicamente para los fines indicados en el Anexo B a lo largo de la duración del 
presente Acuerdo. 

11.3​ Dentro de los 90 días calendario siguientes a la finalización del Acuerdo, el Beneficiario someterá una 
lista para la revisión y aprobación de UNOPS incluyendo cada artículo con un valor de adquisición 
igual o superior a 500 USD, junto con su correspondiente propuesta detallada relativa a la situación 
futura de dicho artículo, es decir, si se prevé su venta, transferencia o donación. Cuando el 
Beneficiario venda la propiedad o el artículo transferirá el producto de la venta a UNOPS dentro de 
los 30 días calendario siguientes. 

 
12.​ Anticorrupción 
 
12.1​ El Beneficiario garantiza que no ha ofrecido ni ofrecerá ningún beneficio directo o indirecto que 

proceda o esté relacionado con el cumplimiento o adjudicación de este Acuerdo a ningún 
representante, oficial, empleado u otro agente de UNOPS o cualquier organización del sistema de las 
Naciones Unidas. 

12.2​ Las Partes declaran su compromiso para contrarrestar las prácticas de corrupción en la ejecución de 
este Acuerdo. Además, las Partes se comprometen a no aceptar, directa o indirectamente, como 
incentivo o recompensa en relación con la ejecución de este Acuerdo, cualquier tipo de oferta, regalo, 
pagos o beneficios, que se interpretarían o podrían interpretarse como práctica corrupta. 

​  
13.​ Lucha contra el terrorismo 
 
13.1​ El Beneficiario acuerda realizar todos los esfuerzos que sean razonables para garantizar que ninguno 

de los fondos de UNOPS recibidos conforme a este Acuerdo se utilice para proporcionar apoyo a 
individuos o entidades asociados con el terrorismo y que el Beneficiario o sub-beneficiarios de 
cualquier monto proporcionado por UNOPS por el presente acuerdo no aparezca en la lista 
mantenida por el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1267 
(1999). Se puede acceder a la lista a través de esta página web: 
http://www.un.org/Docs/sc/committees/1267/1267ListEng.htm. Esta disposición debe incluirse en 
todos los sub-contratos o sub-acuerdos establecidos de conformidad con este Acuerdo. 
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14.​ Protección Infantil 
 
14.1​ El beneficiario no incurrirá en ninguna práctica incompatible con los derechos establecidos en la 

Convención sobre los Derechos del Niño. El beneficiario se comprometerá a proteger a los niños del 
abuso de todo tipo en la implementación de la actividad. Esta disposición en su totalidad se 
incorporará en todas las sub-acuerdos a sub-beneficiarios elegibles. 

 
15.​ Suspensión 
15.1​ Siempre que UNOPS considere que el Beneficiario no está desempeñando sus funciones de manera 

satisfactoria, UNOPS podrá suspender total o parcialmente la Actividad conforme a este Acuerdo con 
el objetivo de renegociar y/o proponer las modificaciones al Acuerdo que sean necesarias para 
corregir esta situación. Cuando UNOPS suspenda la Actividad total o parcialmente deberá dar aviso 
por escrito inmediatamente al Beneficiario, detallando los problemas y las condiciones necesarias 
para restablecer la Actividad. 

15.2​ La suspensión entrará en vigor en la fecha en que el Beneficiario reciba la notificación. 
15.3​  Después de la recepción de un aviso de suspensión, el Beneficiario no incurrirá en ningún costo 

relacionado con la Actividad o parte de la Actividad que haya sido suspendida. 
15.4​ La Actividad que haya sido suspendida total o parcialmente podrá ser reanudada una vez que 

UNOPS y el Beneficiario hayan acordado los términos de continuación (incluyendo cualquier 
extensión de la duración de la Actividad). Cualquier acuerdo de este tipo será en forma de una 
enmienda al Acuerdo por escrito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las 
Condiciones Generales. 

15.5​ Cualquier parte de este Acuerdo que no haya sido suspendida seguirá teniendo plena validez.    
 

16.​ Resolución 
 
16.1​ UNOPS podrá resolver total o parcialmente este Acuerdo en cualquier momento previo aviso por 

escrito al Beneficiario con 14 días calendario de antelación, siempre que se determine que el 
Beneficiario ha incumplido una obligación sustancial de su incumbencia según los términos y 
condiciones del Acuerdo, o si las fuentes de financiación de UNOPS no han puesto a disposición de 
UNOPS los fondos suficientes. 

16.2​ UNOPS podrá resolver este Acuerdo total o parcialmente en cualquier momento con el 
consentimiento del Beneficiario. Ambas partes acordarán las condiciones de la resolución, incluyendo 
la fecha efectiva y, en caso de que haya resoluciones parciales, la parte del Acuerdo que se 
resolverá. UNOPS deberá indicar por carta al Beneficiario el acuerdo que se va a resolver. 

16.3​ UNOPS puede resolver este Acuerdo o parte de este Acuerdo con efecto inmediato previo aviso por 
escrito al Beneficiario si determina que representantes del Beneficiario participaron en prácticas 
corruptas, fraudulentas o falsas durante la adjudicación o ejecución de este Acuerdo sin que el 
Beneficiario haya tomado las medidas adecuadas y oportunas a satisfacción de UNOPS para 
remediar la situación. 

16.4​ Una vez recibido un aviso de resolución y conforme al mismo, según lo especificado anteriormente, el 
Beneficiario tomará medidas inmediatas para minimizar los gastos y las obligaciones financiadas por 
este Acuerdo y cancelará dichas obligaciones no liquidadas siempre que sea posible. Excepto en los 
casos mencionados a continuación, el Beneficiario no incurrirá en ningún costo después de la fecha 
efectiva de la resolución. 

16.5​ El Beneficiario reembolsará a UNOPS dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha efectiva 
de dicha resolución los fondos de UNOPS que no hayan sido utilizados y que no se hayan 
comprometido de otro modo mediante una transacción jurídicamente vinculante aplicable a este 
Acuerdo. En caso de que los fondos pagados por UNOPS al Beneficiario antes de la fecha efectiva de 
la resolución de este Acuerdo fueran insuficientes para cubrir las obligaciones del Beneficiario en la 
transacción jurídicamente vinculante, el Beneficiario podrá enviar a UNOPS una solicitud de pago por 
escrito que cubra dichas obligaciones dentro de los 90 días calendario siguientes a la fecha efectiva 
de dicha resolución. UNOPS determinará el importe o importes que ésta pagará al Beneficiario según 
dicha reclamación de conformidad con este Acuerdo. Esta disposición debe incluirse en todos los 
sub-acuerdos. 
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16.6​ Cualquier parte de este Acuerdo que no haya sido resuelta seguirá teniendo plena validez. 
 
17.​ Enmienda 
 
17.1​ Ninguna modificación o cambio en este Acuerdo, renuncia de alguna de sus disposiciones o 

disposiciones contractuales adicionales será válida o ejecutable a menos que haya sido aprobada 
previamente por escrito por las partes de este Acuerdo o por sus representantes debidamente 
autorizados en forma de una enmienda a este Acuerdo debidamente firmada por las partes del 
mismo. 

 
18.​ Resolución de conflictos 
 
18.1​ Cualquier controversia o reclamación que surja o esté relacionada con el presente Acuerdo o con 

cualquier incumplimiento del mismo, deberá resolverse de conformidad con el Reglamento de 
Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) 
vigente en ese momento salvo que se resuelva mediante una negociación directa. En caso de que 
durante la negociación directa mencionada anteriormente, las partes deseen buscar una resolución 
amistosa a dicha disputa, controversia o reclamación a través de una conciliación, dicha conciliación 
deberá tener lugar de acuerdo con el Reglamento de Conciliación de la Comisión de las Naciones 
Unidas para Derecho Mercantil Internacional vigente en ese momento. Las partes estarán vinculadas 
por cualquier laudo arbitral dictado como resultado de dicho arbitraje como resolución final de 
cualquier controversia o reclamación.  

 
19.​ Prerrogativas e inmunidades 
 
19.1​ Ninguna disposición incluida en el presente Acuerdo o relativa al mismo será considerada como una 

renuncia a cualquiera de las prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas y/o de UNOPS. 
 

20.​ Protecciones contra explotación sexual y abuso. 
 
20.1​ El Beneficiario del subsidio tomará todas las medidas apropiadas para evitar la explotación sexual o 

el abuso de cualquier persona por parte de su personal o cualquier otra persona contratada y 
controlada por el Beneficiario para realizar cualquier actividad bajo el Acuerdo. Para estos fines, la 
actividad sexual con cualquier persona menor de dieciocho años, independientemente de cualquier 
ley relativa a consentimiento, constituirá la explotación sexual y el abuso de dicha persona. Además, 
el Beneficiario se abstendrá y tomará todas las medidas razonables y apropiadas para prohibir que su 
personal u otras personas contratadas y controladas por él intercambien dinero, bienes, servicios u 
otras cosas de valor, por favores o actividades sexuales, o participen en cualquier actividad sexual 
que sea explotadora o degradante para cualquier persona. Las Naciones Unidas no aplicarán el 
estándar anterior relacionado con la edad en ningún caso en el que el personal del Beneficiario o 
cualquier otra persona que pueda ser contratada por el Beneficiario para realizar cualquier actividad 
bajo el Acuerdo esté casada con la persona menor de dieciocho años con quien se ha producido la 
actividad sexual y cuando dicho matrimonio se reconoce como válido según las leyes del país de 
ciudadanía del personal del Beneficiario u otra persona que pueda ser contratada por el Beneficiario 
para realizar cualquier actividad bajo el Acuerdo 
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